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DECRETO
<DEC_GEN>
ASUNTO: Convocatoria Junta de Gobierno Local a celebrar el día 4 de octubre de
2024.
EXPEDIENTE: JGL 39/2024

Las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento
de Cádiz tienen su periodicidad establecida, en virtud del Decreto nº 2023/3400, de
fecha 22 de junio, con carácter semanal, todos los viernes a las 10:00 horas. En
caso de coincidir en festivo, la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local se
celebrará el día hábil inmediatamente anterior.

Por cuanto antecede y en uso de las facultades conferidas por el artículo 21.1.c) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, esta
Alcaldía-Presidencia RESUELVE:

PRIMERO.- Convocar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, a celebrar el
día 4 de octubre de 2024, a las 10:00 horas, en el Salón de la Junta de Gobierno
Local, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior, celebrada
el día 27 de septiembre de 2024.

2. Correspondencia y disposiciones oficiales.
3. Sentencias y resoluciones de tribunales administrativos.

3.1 Allanamiento en procedimiento abreviado nº 168/2024 del Juzgado C-A
nº 1 de Cádiz.

4. Reclamaciones por responsabilidad patrimonial.
4.1. Admisión a trámite de reclamación de responsabilidad patrimonial e

inicio de expediente nº 2023.056.
5. Rectificación de error en acuerdo sobre solicitud de Dª CONCEPCIÓN DEL

PILAR DE COS GARCÍA de concesión de licencia para efectuar obras en c/
Barbate, 60-1º A (adecuación de local a vivienda).

6. Rectificación de error en acuerdo de otorgamiento de licencia de legalización
de agregación de local a vivienda sin obra en la finca sita en c/ Recreo,
13-pta. 14 y L-2.

7. Rectificación de error en acuerdo de otorgamiento de calificación definitiva a
60 Viviendas Protegidas en Régimen Especial de Alquiler en la finca sita en c/
Adelfa, 9 (AP EX42).
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8. Requerimiento de ejecución de obras de seguridad en la finca sita en c/ San
Juan de Dios, 10.

9. Adjudicación del contrato de “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LOS
VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ”.

10. Certificación nº 11 de obras de “PROYECTO REFORMADO DE EJECUCIÓN
PARA 23 VIVIENDAS PROTEGIDAS Y LOCALES EN C/ GARCÍA DE SOLA,
AP-EX16”.

11. Asignación de fondos transferidos para realización de proyectos o programas
que tengan como finalidad el desarrollo de las medidas contempladas en el
Pacto de Estado de la Secretaría de Estado de Igualdad y para la
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres.

12. Resolución definitiva de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva a entidades sin ánimo de lucro de la Delegación de Participación
Ciudadana para el año 2024.

13. Autorización de uso del Salón de Plenos de este Excmo. Ayuntamiento para
entrega de los premios correspondientes a la “XXIII CONVOCATORIA
PREMIOS A LA MEJOR TRAYECTORIA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA,
BACHILLER, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EDUCACIÓN PERMANENTE
DE PERSONAS ADULTAS”.

14. Adhesión a la celebración del Día Internacional de la Dislexia con la
iluminación extraordinaria del Torreón de las Puertas de Tierra.

15. Adhesión a la celebración del Día Internacional del Duelo Perinatal con la
iluminación extraordinaria del Torreón de las Puertas de Tierra.

16. Autorización de entrega al Centro Autorizado de Tratamiento de la relación de
vehículos incluidos en el lote nº 2024/004.

17. Concesión de la Medalla de la Policía Local a D. David Campos Mateo.
18. Concesión de la Medalla de la Policía Local a D. Francisco Javier Novas

Santiago.
19. Concesión de la Medalla de la Policía Local a D. Miguel Relinque Sánchez.
20. Concesión de la Medalla de la Policía Local a D. Luis Zaldívar Fernández.
21. Concesión de la Medalla de la Policía Local al Oficial D. Ernesto Felipe Pérez

Castro.
22. Concesión de la Medalla de la Policía Local al Intendente Principal D. Pablo

Antonio Rey Mateo.
23. Concesión de la Medalla de la Policía Local al Inspector Jefe de la Compañía

de Tranvía de Cádiz a San Fernando y Carraca, S.A., D. Juan Antonio López
Misea.
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24. Celebración de espectáculo de teatro interactivo con temática de terror,
coincidiendo con la Festividad de Halloween.

25. Autorización de uso del Salón de Plenos de este Excmo. Ayuntamiento para
acto de apertura del encuentro de personas sordas mayores de Andalucía.

26. Convenio para canalización de subvenciones entre el Excmo. Ayuntamiento
de Cádiz y la Asociación Tierra de Todos para la ejecución del Programa para
posibilitar la atención integral desde las instalaciones de la Fundación Centro
Tierra de Todos a las familias migrantes que viven en la ciudad de Cádiz.

27. Convenio para canalización de subvenciones entre el Excmo. Ayuntamiento
de Cádiz y la Asociación Cardijn para la ejecución del Programa integral para
atender y favorecer desde las instalaciones del Centro Tartessos la formación
y la convivencia intercultural entre los jóvenes autóctonos gaditanos y los
menores migrantes de +18 años en situación de vulnerabilidad.

28. Relación nº 354/2024 de Ayudas Económicas Familiares.
29. Relación nº 350/2024 de Ayudas de Emergencia Social.
30. Relación nº 351/2024 de ayudas sociales para el pago de recibos de

suministro de electricidad.
31. Relación nº 346/2024 de ayudas para el pago de recibos de suministro de

agua.
32. Relación nº 348/2024 de bonificaciones para pensionistas en las tarifas de

electricidad.
33. Relación nº 347/2024 de bonificaciones para pensionistas en las tasas de

agua.
34. Relación nº 353/2024 del Servicio de Ayuda a Domicilio.
35. Relación nº 352/2024 del Suministro Mínimo Vital de Agua.
36. Relación nº 349/2024 de la Cobertura Energética Anual en la Tasa de Electricidad.

37. Cuentas, facturas y justificantes.
37.1. Admisión de justificación de subvención de la A.VV. CLARIDAD CERRO

DEL MORO.
37.2. Admisión de justificación de subvención de ASCOGA.
37.3. Admisión de justificación de subvención de la A.VV. BAHÍA GADITANA.
37.4. Admisión de justificación de subvención de la ASOCIACIÓN ABANIKO.
37.5. Admisión de justificación de subvención de la ASOCIACIÓN

PLATAFORMA VOLUNTARIADO.
37.6. Admisión de justificación de subvención de la ASOCIACIÓN LIGA

GADITANA.
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37.7. Admisión de justificación de subvención de la ASOCIACIÓN
ESCLEROSIS JOAQUÍN ARGENTE.

38. Urgencias.
39. Mociones, ruegos y preguntas.
40. Informes de Delegaciones y Concejalías.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente convocatoria por el Sr. Secretario a los
miembros de la Junta de Gobierno Local y al Sr. Interventor Municipal con la
anticipación debida, para su conocimiento y asistencia; y publíquese en el Tablón
de Edictos Municipal para general conocimiento.

Cádiz, a la fecha de la firma electrónica
EL ALCALDE

Fdo.: BRUNO GARCÍA DE LEÓN
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